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21.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE

ACERAS Y RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA DE VEHÍCULOS,

CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

De conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de

Autonomía de Melilla, y en uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por

el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto

en el artículo 20 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del R.D.L. 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, esta Ciudad

Autónoma de Melilla establece la Tasa por entrada de vehículos a través de aceras y reservas de vía pública para

aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase, que se regirá

por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado texto refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa, está constituido por la realización sobre la vía o terrenos de uso

público de cualquiera de los siguientes aprovechamientos:

a) La entrada o paso de cualquier tipo de vehículos en los edificios y solares.

b) La reserva de espacios en las vías y terrenos de uso público parta carga y descarga de mercancías a solicitud

de Entidades, Empresas y particulares.

c) La reserva de espacios en las vías y terrenos de uso público para situado de vehículos de alquiler o para el

servicio de Entidades o particulares.

d) La reserva de espacios en las vías y terrenos de uso público para principio o final de línea de servicios regulares

o discrecionales de viajeros.

Artículo 3. Sujeto Pasivos.

1. Están obligados, en concepto de contribuyentes, al pago de la tasa regulada en esta Ordenanza:

a)  Las personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licencias.

b) Los propietarios de los inmuebles donde se hallan establecidas las entradas o pasos de vehículos.

c) Las empresas, entidades o particulares beneficiarios de los aprovechamientos enumerados en los b), c) y d)

del artículo 2 de la presente Ordenanza.

2. En su caso, tendrán la condición de sujetos pasivos las entidades a que hace referencia la Ordenanza Fiscal

General de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Artículo 4. Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarías del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas

a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o

liquidadores de quiebras concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que

señala el artículo 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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Artículo 5. Base Imponible y Liquidable.

Se tomará como base imponible y liquidable del presente tributo la UNIDAD, consistente en medir la longitud

en metros lineales de la entrada o paso de vehículos y de reserva de espacio, distancia que se computará en el

punto de mayor amplitud o anchura del aprovechamiento, esto es, la existente entre las placas de reservas a que

hace referencia el artículo 8 de la presente Ordenanza y dividirla por 3 obteniendo la UNIDAD.

Artículo 6.Cuota Tributaria.

1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza, será la figurada conforme a los siguientes epígrafes:

Epígrafe I: Por entrada de vehículos en los locales, edificios, garajes, cocheras particulares o cualquier

instalación análoga, se abonará al año (ver apartado 3)

Epígrafe II: Reservas de aparcamiento por acceso a talleres o similares abonarán al año por metro lineal (ver

apartado 3)

Epígrafe III: Reserva de espacios o prohibición de estacionamiento por metro lineal (ver apartado 3)

Epígrafe IV: Reserva de espacios en las vías y terrenos de uso público a hoteles o entidades para aparcamiento

exclusivo o prohibición de estacionamiento, satisfarán al año, por metro lineal (ver apartado 3)

2. Para determinar la cuota tributaria de la tasa se tendrá en cuenta el artículo 24 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales les que establece lo

siguiente: "el importe de las tasas previstas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio

público local se fijará tomando como referencia el valor que tendría en el mercado la utilidad derivada de dicha

utilización o aprovechamiento, si los bienes afectados no fuesen de dominio público".

3. En la Ciudad Autónoma de Melilla, según el artículo anterior, se utilizará el "valor básico de repercusión de

polígono" (VRB), y en su defecto "valor unitario básico de polígono" (VUB) establecidos en la Ponencia de valor de

suelo y construcción y de sus índices correctores, aprobada para la valoración de los bienes de naturaleza urbana

de la Ciudad Autónoma de Melilla en 1997 siendo los siguientes valores de la UNIDAD:

Nº POLIGONO VRB/ € VUB/ €

1 92,59 0,00

2 105,48 0,00

3 141,81 0,00

4 153,53 0,00

5 113,68 0,00

6 237,91 0,00

7 216,82 0,00

8 108,99 0,00

9 113,68 0,00

10 120,71 0,00

11 117,20 0,00

12 216,82 0,00
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Nº POLIGONO VRB/ € VUB/ €

13 216,82 0,00

14 150,01 0,00

15 89,07 0,00

16 0,00 6,01

17 92,59 0,00

18 117,20 0,00

19 126,57 0,00

20 0,00 21,04

21 0,00 21,04

22 117,20 0,00

23 105,18 0,00

24 228,53 0,00

25 0,00 65,39

26 0,00 6,00

VRB: Valor repercusión básico del polígono por UNIDAD = 3 metro cuadrado o lineal

VUB: Valor unitario básico del polígono por UNIDAD = 3 metro cuadrado o lineal

Artículo 7. Exenciones y bonificaciones.

Al amparo de lo establecido en el artículo 9 y la disposición adicional tercera del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales , no se concederá exención

alguna en la exacción de esta tasa, salvo disposición legal en contrario.

Artículo 8. Devengo.

1. El tributo se considerará devengado al iniciarse alguno de los aprovechamientos objeto de esta Ordenanza,

y anualmente, el 1 de enero de cada año. Exigiéndose previamente del depósito total de su importe, salvo en los

períodos anuales sucesivos al alta inicial.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las tarifas de la presente tasa serán prorrateadas por

trimestres naturales completos en los casos de baja, nuevas autorizaciones, modificaciones de alguno de los

elementos determinantes de la cuota y licencias o autorizaciones que, al devengarse la tasa, cuenten con un plazo

de autorización o aprovechamiento inferior a un año completo. A tales efectos, en relación con las altas, bajas o

modificaciones, se computará en su totalidad el trimestre en que se produce la correspondiente incidencia, salvo

que se trate de una baja, en cuyo caso, la misma tendrá consecuencia a partir del trimestre natural inmediato

siguiente al de su presentación por el interesado.

Artículo 9. Normas de gestión.

1. Las entidades o particulares interesados en la concesión de los aprovechamientos regulados por esta

Ordenanza, presentarán en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla la solicitud detallada de la extensión

y carácter del aprovechamiento requerido.
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2. Tratándose de aprovechamientos autorizados y vigentes al inicio de cada año natural, la presente tasa se

gestionará por el procedimiento de cobro periódico y notificación colectiva, siendo, a tales efectos, de aplicación

lo que al respecto se dispone la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En particular, el correspondiente padrón será elaborado y actualizado, en cuanto a la realización de altas, bajas

o modificaciones, por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, con base en los datos que dicha

Administración dispongan en relación con los elementos relevantes para la liquidación de esta tasa. No obstante,

los sujetos pasivos están obligados a cumplir con lo establecido en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad

Autónoma de Melilla.

3. En relación con las solicitudes sobre nuevas concesiones o autorizaciones, y de conformidad con lo

establecido en el artículo 27 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, esta Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, que se practicará e

ingresará dentro del plazo de los 10 días siguientes al otorgamiento, en su caso, de la correspondiente concesión

o autorización.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, y al amparo de lo previsto en el artículo 26 del R.D.L. 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los sujetos

pasivos, o quienes les representen, deberán solicitar el otorgamiento de las concesiones o autorizaciones que

constituyen el hecho imponible de esta Tasa, estando asimismo obligados a ingresar simultáneamente, en

concepto de depósito previo, la cantidad que resulte de aplicar las tarifas recogidas en el artículo 6 que antecede

al uso o aprovechamiento que se pretende realizar durante el año correspondiente al de la formulación de dicha

solicitud. A tales efectos, ésta deberá contener las especificaciones necesarias para una correcta determinación

del importe a ingresar.

Cuando la liquidación correspondiente al depósito previo coincida con la resultante de aplicar las tarifas de esta

Ordenanza al uso o aprovechamiento efectivamente autorizado, aquélla tendrá la consideración de autoliquidación,

a los efectos previstos en el párrafo primero del presente apartado y sin perjuicio de las facultades de comprobación

y revisión que ostenta la Administración.

Caso de denegarse la licencia solicitada, o si ésta se otorga parcialmente, procederá la devolución, total o

parcial, del depósito constituido. En los casos de devolución parcial del depósito, la cantidad restante tendrá

igualmente la consideración de autoliquidación de la Tasa.

4. Cuando el uso o aprovechamiento efectivamente realizado sea superior al autorizado, sin que medie solicitud

de ampliación, se estará, por lo que concierne al exceso incurrido, a lo dispuesto en el apartado 5 de este artículo.

5. Respecto de los usos o aprovechamientos no autorizados, las cuotas exigibles que sean consecuentes con

el uso o aprovechamiento realizado serán liquidadas por la Administración Tributaria de la Ciudad Autónoma de

Melilla y notificadas a los sujetos pasivos, en los términos al respecto establecidos en la Ordenanza Fiscal General

de la Ciudad Autónoma de Melilla. En estos casos, las acciones que se emprendan en orden a exigir el pago de

la tasa devengada no limitan ni condicionan la facultad de la Administración para imponer las sanciones que, por

aplicación de la normativa vinculante, resulten pertinentes, sin que, de otra parte, el pago de la tasa legitime o

convalide la improcedencia de utilizar el dominio público sin la preceptiva licencia.

6. En todo caso, si por causas no imputables al sujeto pasivo, el derecho a la utilización del dominio público

no llegara a ejecutarse, procederá la devolución del importe correspondiente.

7. Las deudas resultantes de liquidaciones practicadas por la Administración, cualquiera que sea su naturaleza,

habrán de hacerse efectivas, en período voluntario, dentro de los plazos al respecto establecidos en el artículo 20,

apartado 2, del Reglamento General de Recaudación.
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8. Deberá presentarse la oportuna declaración en caso de alteración o baja de los aprovechamientos ya

concedidos, la no presentación de la baja, o la no retirada de la placa, señales verticales u horizontales existentes,

determinará la obligación de continuar abonando la tasa.

9. Los titulares de las licencias deberán proveerse de placas reglamentarias para la señalización del

aprovechamiento. En tales placas constará el número de registro de la autorización y deberán ser instaladas, de

forma permanente delimitando la longitud del aprovechamiento.

10. Las placas deberán ajustarse a las reglamentariamente establecidas por la Consejería correspondiente.

11. La falta de instalación de las placas, o el empleo de otras distintas a las reglamentarias, impedirá a los

titulares de las licencias el ejercicio de su derecho al aprovechamiento.

12. Serán asimismo de aplicación, en lo que proceda, el resto de normas que en materia de gestión, recaudación

e inspección se contienen en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla

Artículo 10. Infracciones y sanciones.

El régimen de infracciones y sanciones será el establecido en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad

Autónoma de Melilla, y demás normas que resulten de aplicación.

Disposición adicional primera.

Las disposiciones de índole legal o reglamentaria que supongan modificación de los preceptos contenidos en

esta Ordenanza serán de aplicación automática, salvo que las referidas disposiciones establezcan lo contrario.

Disposición adicional segunda.

Las referencias y remisiones que la presente Ordenanza hace al R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, deben entenderse efectuadas a las

disposiciones de la misma en cada momento vigentes, así como a cuantas normas complementen o desarrollen

los preceptos de dicha Ley.

Disposición derogatoria

Queda derogada a la entrada en vigor de ésta la "Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por entrada de vehículos

a través de aceras y reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga

de mercancías de cualquier clase" publicada en el BOME Extraordinario nº 23 volumen II de 31 de diciembre de

2007.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada definitivamente por la Asamblea de la Ciudad de Melilla en sesión

celebrada el día          de noviembre de 2009, entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad

de Melilla, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2010, permaneciendo en vigor hasta su modificación

o derogación expresa.




